PROYECTO DE RESOLUCIÓN-EXPEDIENTE N°31-2016

                                Veinticinco de Mayo, abril 14 de 2016

                                                                    PROYECTO DE RESOLUCION
AUTORES: Concejales de los Bloques Cambiemos, Nuevo Siglo y UCR
VISTA,  la extrema preocupación que nos produce el trato hacia los profesionales de la salud que se desempeñan en el Hospital Saturnino E. Unzue, lo que indefectiblemente impacta en la salud y trabajo de los mismos y en la prestación del servicio de salud pública hacia la comunidad;
Que en estos meses de Gestión ya han dejado de prestar servicios siete profesionales (2 médicos de UTI, 1 ginecólogo, 1 obstetra, 1 traumatólogo, 1 gastroenterólogo y 1 oncólogo), cuando el recurso humano profesional médico es escaso en la Provincia de Buenos Aires, y por ello altamente difícil de conseguir;
Que es posible que este conflicto que mantiene el Director Médico y el Intendente Municipal con la Asociación de Profesionales que excede lo salarial, como lo ha expresado la Asociación, genere riesgos en cuanto a la atención que el Hospital Saturnino E. Unzue, el Hospital San Roque, Salas de la ciudad y de las localidades, deben prestar a las personas que soliciten y necesiten la atención publica;
POR TODO ELLO, El Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo en uso de sus facultades, sanciona lo siguiente con fuerza de:

                                                         RESOLUCIÒN

Art. 1: Se sirva el Director Médico Dr. José Horni extremar los esfuerzos tendientes a garantizar el servicio de salud pública en todos los efectores componentes del Ente Descentralizado Hospital Saturnino E. Unzué. 

Art. Se sirva proteger los recursos humanos profesionales en las diferentes especialidades. 

Art. 3 Se sirva el Intendente Municipal dar prioridad y la atención apropiada a los mismos fines.
Art. 4.: De forma.

Firman los Concejales:

García  -  Masague  -Bogado   -  Torre -Cicala-  Fredes 

